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CIRCULAR: RJD/JUNTA ADMON /028/2020

PODER JUDIGIAL
.RIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA

C. JUECES DE PRIMERA INSTANCIA,
MENORES, DE PAZ, DE CONTROL, JUICIO
ORAL Y EJECUCIóN DE SANCIONES,
JUZGADO ÚItICO ESPECIATIZADO EN

ORAI¡DAD MERCANTIT EN Et ESTADO DE

MOREIOS, SERVIDORES PÚBUCOS DEt
PODER JUDICIAT DEL ESTADO DE

MOREIOS, AUTORIDADES FEDERALES,

ESTATATES, MUNICIPATES Y PÚBLICO EN

GENERAt.
PRESENTE
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3 0 JUN 2020

Se comun¡co que lo Junto de Admin

Disciplino del Poder Judiciol, en ses¡ón

de junlo de dos mil velnle, ocordó lo siguiente:

"POR UNANIMIDAD DE VOTOS, Et MAGISÌRADO PRESIDENTE RUBÉN JASSO
DIAZ, tA MAGISTRADA EIDA FTORES tEóN Y Et JUEZ DE PRITI,IERA INSTANCIA,
TICENCIADO ATEJANDRO BECERRA ARROYO, INTEGRANTES DE tA JUNIA DE

ADMINISTRACIóN, VIGITANCIA Y DISCIPTINA DEt PODER JUDICIAT DEt ESTADO
DE MORETOS opruebon el:

ACUERDO PARA REGUTAR tA DEVOTUCIóN DE AHORRO E ¡NTERESES

GENERADOS DURANTE Et EJERC¡CIO 20I9.2020, ASí COMO tA TRAMITACIóN
DE NUEVAS SOTICITUDES DE AHORRO, RENOVACIóN, MODIFICACIóN O
CANCETACIóN DE AHORRO, Y AUTORIZACIóN DE CRÉD|IOS PARA Et
EJERCICIO 2O2O.2O21, A REATIZARSE POR tA ADMINISTRACIóN DE

APORTACIONES DE AHORRO Y CRÉD¡TOS DEt PODER JUDICIAT DEt ESTADO DE

MOREIOS, DURANTE tA PANDEMIA A CAUSA DET COVID.I9.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Lo Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder
Judiciol, tiene lo focultod de expedir los ocuerdos poro el odecuodo
ejercicio de sus funciones, de conformidod con lo dispuesto por los ortículos
Bó pónofo segundo y 92-A de lo Conslitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos vigente.

SEGUNDO. De conformidod con el ortículo 92-A, tercer pórrofo de lo
Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo Junto de
Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, es un órgono del
Poder Judiciol del Estodo de Morelos con independencio técnico, de gesiión
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y poro emitir sus resoluciones, o los cuoles deberó dor publicidod y
tronsporencio en los términos de lo ley de lo moterio.

TERCERO. Es focultod de lo Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplino
del Poder Judiciol, emitir ocuerdos generoles poro el odecuodo ejercicio de
sus funciones, de conformidod con lo previsto en los orlículos 92-A frocción ll,
de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

CUARTO. De ocuerdo o lo informoción publicodo por lo Secretorío de Solud
(federol), con respecto ol ponoromo estotoloctuolen elsemóforo de riesgo
epidemiológico, como sistemo de monitoreo poro lo reguloción del uso del
espocio público de ocuerdo con el riesgo de contogio de COVID-I9, el
Estodo de Morelos se ubico en semóforo rojo, lo cuolimplico únicomente lo
reolizoción de octividodes económicos esencioles.

QU|NTO. Que derivodo del ciene del ejercicio onuol 2O1?-2O2O y elinicio del
ejercicio 2020-2021, y otendiendo o lo previsto en el Monuol de
Administroción de Aporlociones de Ahono y Créditos vigente, es necesorio
estoblecer lineomientos específicos con motivo de lo octuol contingencio
sonitorio derivodo de lo pondemio globol declorodo por lo Orgonizoción
Mundiol de lo Solud o couso del COVID-ì9, poro regulor lo devolución de
ohorro e intereses generodos duronte el ejercicio 2019-2020, osí como
otender nuevos solicitudes, renovoción, modificoción o conceloción del
ohono, y, en su coso, lo outorizoción de crédilos poro el ejercicio 2020-2021,
o reolizorse duronte lo pondemio o couso del covid-19, por lo Administroción
de Aportociones de Ahorro y Crédilo del Poder Judiciol del Estodo de
Morelos.

Es menester destocor que, con lo finolidod de opoyor o lo economío de los
trobojodores o trovés del otorgomiento de créditos por lo Administroción del
Ahono y del Crédito, no obstonte lo pondemio globol, se propone
implementor occiones de sono distoncio que reduzcon lo osistencio del
frobojodor interesodo en solicitor un crédito o lo Administroción, o fin de
ominoror el riesgo de contogio, osí como todos los medidos sonitorios
emitidos por lo Secretor'rrc de Solud.

Poro ello, se propone que el solicitonle del crédito reolice lo solicilud vío
electrónico, es decir, sin necesidod de ocudir presenciolmenle o los
inslolociones de lo Administroción del Ahorro, lo onterior, o fin de que se le
contocte vío telefónico poro proporcionorle uno cito o lo cuol osiston el
solicitonte y su ovol poro concretor el trómite. Aunodo o lo onterior, debe
considerorse que lo cito se lleve o cobo en un lugor obierto dentro de los
inslolociones del Tribunol Superior, que permito cumplir con los medidos
sonilorios osí como lo sono distoncio vigente y emitido por lo Secretorío de
Solud.

Por lo onterior, esto Junto emite los siguientes lineomientos:

PRIMERO. CATENDARIO PARA tA DEVOTUCIóN DE APORTACIONES E INIERESES.
Elcolendorio poro lo devolución de ohonos e inlereses generodos duronte el
ejercicio 201?-2O2O seró el siguiente:
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PODER JUDIGIAL- -- - s¡OuNDo. CoMPROBACIóN DE DEVotuclóN DE APORTAC|ONES. por esto'RTBUNALSUPERTORDEJUSTTCTAúnico 
ocosión, se omif¡ró recobor los firmos de los trobojodores poro cumplir

con los recomendoc¡ones (emitidos por lo Secretor'lo de Solud) de sono
disioncio, y disminuir elriesgo de conlogio frente olvirus Covid-lg.

El comprobonte que emito lo institución boncorio, serviró como respoldo de
lo devolución de oportociones reolizodo por lo Administroción de Ahono, o
trovés de tronsferencios boncorios o los cuentos de nómino de codo uno de
los ohonodores.

TERCERO. CONSERVACIóN TOTAT O PARCIAL DE tAS APORTACIONES EN IA
CAJA DE AHORRO. En el coso de que los ohonodores opten por conservor sus
ohonos en lo Administroción del Ahono, bostoró que los ohonodores
monifiesten su voluntod poro que no les seon devueltos los mismos, de
monero totol o porciol, o trovés de lo cuento de coneo electrónico
cojotribunol@g moil.com.

CUARTO. DE tAS SOIICITUDES DE AHORRO O DE RENOVACTóN. Poro et inicio
del ejercicio 2O2O-2O21, se omitiró lo corlo de oceptoción poro permonecer
en lo Administroción de del Ahono, siendo suficiente poro lo renovoción del
mismo y por lo conlidod que le fue descontodo en lo primero quinceno de
junio del oño 2020 dos mil veinte, lo monifestoción de lo voluntod que hogo
el ohorrodor en lo formo previsto en el ortículo TERCERO de este ocuerdo.

Aquellos trobojodores que deseen incorpororse por primero vez o lo
Administroción del ohorro, deberón monifestor su voluntod o trovés de lo
cuento de correo electrónico coiotribunol@omoil.com.

QUINTO. MODIFICACÉN O CANCETACóN DEt AHORRO. POrO IO
modificoción o conceloción del ohorro, el ohorrodor deberó informorlo o lo
Administroción del Ahono o trovés de lo cuento de correo electrónico
cojotribunol@gmoil.com, o mós tordor elB ocho de julio del dos milveinte.

SEXTO. OTORGAMIENIO DE CRÉDIOS. Los créditos de primero edición 2020-
2O21, se otorgorón el l0 diez de ogosto de 2O2O dos mil veinle, siempre y
cuondo los solicitudes se hoyon recibido dentro del periodo comprendido
del 20 veinte ol 30 lreinto de julio del oño dos mil veinte, en un hororio de
08:00 o l5:00 horos.

Poro tromitor los solicitudes o que se hocen referencio en el pórrofo onterior,
el lrobojodor deberó solicitor o lo Administroción del Ahono, uno cito o
trovés del coneo electrónico coiqtribunol@gmoil.com, en el cuol deberó
proporcionor un número lelefónico, poro que el personol de lo
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lmpresión de los recibos en los que se detollo el
imporle de sus oporlociones, osí como los intereses
generodos, onexóndose o los mismos el ouxilior
contoble onolítico de ombos conceptos.
Creoción del orchivo poro el depósito respectivo o los
cuentos boncorios de los empleodos ohonodores
Depósito boncorio en los cuentos de nómino de codo
uno de los ohonodores
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Administroción les proporcione uno cito entre el periodo comprendido del 3
tres ol 7 siete de ogosto de dos milveinle.

Los citos que proporcione lo Adminislroción del Ahorro, serón con un
intervolo de quince minutos, en los cuoles se podró recibir o un móximo de
dos solicitontes con sus respectivos ovoles, en un espocio obierto dentro del
Tribunol Superior y deberó cumplirse con los medidos sonitorios osí como lo
sono disloncio vigente y emitido por lo Secretor'ro de Solud.

A lo cilo se deberó presenlor lo documentoción lonto del solicitonte como
de su ovol, necesorio poro el trómile de solicitud de Crédito, que o
continuoción se indico:

L Copio fotostótico'visible por ombos lodos de lo credencio del lNE,
cédulo profesionol, posoporte o credenciolde trobojo vigente.

2. Copio fotostótico de un comprobonte de domicilio (oguo, luz o
teléfono) con vigencio de sesento díos.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente ocuerdo entroró en vigor eldío se su oproboción.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Boletín Judiciol, osí como
en el Portol de lnternet de lo Junio de Administroción, Vigiloncio y
Disciplino del Poder Judicioldel Estodo de Morelos."

Comuníquese lo onlerior determinoción por medio de lo
publicoción en el Boletín Judiciol y en lo pógino web del

Tribunol Superior de Justicio poro los efectos o que hoyo lugor.

ATENTAMENTE
Cuernovqco, Mor.. o 30 de junio de 2020 -.

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAT SUPERIOR TICIA
ótlDEL ESTADO Y DE LA

DISCIPTINA
JuNTfrÞË7q-Àm{sTRAcl
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